
  
 
 
 
 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Octavo Administrativo Oral de Sincelejo 

SECRETARÍA  

___________________________________________________________________________________________________________ 

 

ESTADO No 074 

 

 

 

RADICADO PROCESO ACTOR DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA 

AUTO 

C/NO 

1. 700013331008 

2001-01760 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho    

Mariah de los 

Angeles Merlano 

Cuello  

Departamento de Sucre – 

Dasssalud  

Auto obedézcase y cúmplase  04/06/2013 2 

2. 700013331008 

2004-01491 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho    

Leonel González 

Victoria   

Departamento de Sucre – 

Dasssalud  

Auto obedézcase y cúmplase  04/06/2013 2 

3. 700013331008 

2011-00552 

Electoral  Pedro Ricardo 

Silgado  

Ariel Alvarado Montes   Auto obedézcase y cúmplase  04/06/2013 5 

4. 700013333008 

2013-00034 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho 

Deliberto Chávez 

Román  

Municipio de Sincelejo  Auto obedézcase y cúmplase 05/06/2013 2 

5. 700013333008 

2013-00035 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho 

Gustavo Fuentes 

Herazo  

Municipio de Sincelejo  Auto obedézcase y cúmplase 05/06/2013 2 

6. 700013333008 

2013-00036 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho 

Jorge Luis Martínez 

Hernández   

Municipio de Sincelejo  Auto obedézcase y cúmplase 05/06/2013 2 

7. 700013333008 

2013-00074 

Nulidad y 

Restablecimiento 

del Derecho 

Marco José Barragán 

Luna  

Municipio de Tolú  Auto que rechaza de plano la 

demanda  

05/06/2013 1 

 



 

 

 2 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A. PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA 

FECHA 06/06/2013 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A 

LAS 6:00 PM 

 
KARENT PATRICIA ARRIETA PEREZ 

Secretaria  

 

 


